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RESOLUCIÓN DEALCALDIA N" 295 .2OI6.MDCC

cerro colorado, X 4 SE'P 2016

VISTOS:

El Informe No 531-2016-MDCC/SGL emitido por la Sub Gerencia de Logística y

Abastecimientos y el Informe Legal N' 071-2016-GAJ-MDCC emitido por la Gerencia de Asesoría

Jurídica y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Polítlca del Peru

y articulo ll del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Munic¡palidades", las

i/unicipalidades son órganos de gobiemo local que gozan de autonomla política, .económica 
y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece para las

Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administ¡ación, con suieción al ordenamiento jurfdico;

Que, el segundo párafo del artículo 44" de la Ley N' 30225 erige que el Titular de la Entidad

declara de oficio la-nulidad de los actos del procedimiento de selección, cuando hayan sido dictados

por órgano incompetente, contavengan las normas legales, contengan un imposible jurldico o

brescin-dan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa

aplicable, debiendo expresaf en la resoluciÓn que expida, la etapa a la que se retfotrae el

procedimiento de selección; sólo hasta antes del perfeccionamiento del contrato;

Que, al respecto, el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado en el numeral 5 de

su artfculo 106" precisa que cuándo se verifique alguno de los supuestos prevenidos en el primer

pánafo del artfculb 44' de la Ley de Contrataciones del Estado, en virtud del recurso interpuesto o de

bf¡cio, decla¡a la nulidad de los actos que conespondan, debiendo precisar la etapa hasta l.a cu9 9e
retrotiae el procedim¡ento de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de objeto

prcnunciarse sobre el fondo del asunto;

Que, la Dirección Técnico Normativa del oscE a través de la opinión N" 110-2013/DTN

expresa que en el marco de un proceso de selección, la invalidez de un acto determina, no sólo la

invalidez áe la etaoa en la cual fue realizado, s¡no también la invalidez de las etapas posteriores;

Que, estimando lo glosado, se colige que la resolución con la cual se declara la nulidad, debe

precisar la etapa a la que se retrotr¿¡erá el procedimiento de selección, a efecto de sanearlo y

continuar válidamente con su tramitaciÓn;

Que, bajo lo expuesto, la Sub Gerente de Logfstica y Abastecimientos, Abog Rocío

Campana Chaccá, valuando la respuesta practicada por el Gerente de Servicios a la Ciudad y

Ambiente, a las observaciones planteadas por el Órgano de Control Institucional con Qfcio N" 0495-

2016-OC|-MDCC. oeticiona a través de su Informe N" 0531-2016-MDCC/SGL la nulidad del

orocedimiento selección Concurso Prlblico N' 001-2016-MDCC, hasta la fase de actuaciones

preparatorias, al colegir que no se habría cumplido con los requisitos y formalidades establecidos en

ia normativa' vigenti paia realizar la contrataciÓn del serv¡cio requerido por la unidad orgánica

competente, heiho que afecta la conducción normal del procedim¡ento de selección antedicho;
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Que, acorde con lo previsto por el 60" del reglamento citado lineas aniba, son etapas del

concurso priblico, la convocatoria, el registro de participantes, la formulación de consultas y

observaciones, la absolución de consultas y observaciones, la integnción de bases, la presentaciÓn

de ofertas, la califlcación de ofertas, la evaluación de ofertas y el otoÍgamiento de la buena pro;

Que, el artículo 61' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estatuye que la

tramitación de las etapas de convocatoria, registro de participantes, formulación de consultas y

observaciones, absolución de consultas y observaciones e integración de las bases se realizan

conforme a lo reglado en los articulos 50 a 52;

Que, la parie in fine del artfculo 52'del reglamento en mención puntualiza que el Comité de

Selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección si no ha publicado las

bases integradas en el SEACE, bajo sanción de nulidad de todo lo actuado posteriomente y sin

perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar;

Que, como lo delinea el penrlltimo pánafo del artículo 8' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado. el área usuaria es responsable de la adecuada formulación del

requerimiento, por tanto éste no sólo debe asegunar la cal¡dad técnica, sino también reducir la

necesidad de su reformulación por eÍores o deficiencias técnicas que iepercutan en el proceso de

contratación;

Que, en ese sentido, considenando que el objeto de la contratación ha sido inadecuadamente

determinado, asf como que el plazo para integrar las bases ha vencido el pasado 23 de agosto del

año en curso, como se observa del cronograma del procedimiento de selección sub examine,

publicado en la página web del Sistema de Contrataciones del Estado, conesponderia ante lo

acaecido estimar la nulidad de oficio solicitada por la causal de prescindir de las normas esenciales

det procedimiento, máxime si se considera que el Comité de Selección no puede continuar con la

tramitación del procedimiento de selección si no ha publicado las bases integradas en el SEACE, bajo

sanción de nulidad;

Que, por consiguiente, siendo que la nulidad es una figura juldica que tiene por objeto

proporcionar a las Entidades una heramienta licita para sanear el proceso de selecciÓn de cualquier

inegularidad que pudiera enturbiar la confatación y retrotraerlo a la etapa en que se cometió el vicio,

de modo que se logre un proceso transparente y con todas las garantfas prevista en la nomat¡va de la

materia, a efectos que la conlratación que se realice se encuentre aneglada a ley, concieme al Titular

de la Entidad, con sujeción a lo normado en el artlculo 20' numeral 6 de la Ley N' 27972'

concordante con el penúltimo párnfo del artículo 6" de la Ley de Contnataciones del Estado, expedir

el respectivo acto administrativo resoluüvo, más aun si se tiene en cuenta que deviene en indelegable

la ootestad de declaración de la nulidad de oficio;

Que, por esias consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley

0rgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: Declarar la NULIDAD DE oFlclo del proceso de selección Concurso

Público N. 001-2016-MDCC. orientado a la contratación del servicio denominado 'CoNTRATACION
DEL SERVICIO DE TERCERIZACION DE LAS AREAS VERDES, MANTENIMIENTO INTEGML DE

PARQUES Y JARDINES-TMNSPORTE Y APROVECHAMIENTO DE LA MALEZA DE LAS AREAS

VERDES DEL DISTRITO DE CERRo C0L0RADo, AREQUIPA", asimismo disponer se retrotraiga el

mencionado proceso hasta la fase de actuaciones preparatorias.
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ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que el contenido de la oresente resolución sea
publicada en el Sistema de Contrataciones del Estado (SEACE), en la ficha de convocatoda del
mencionado Droceso.

ARTICULO TERCERO,. DISPONER la notificación de la presente resolución al Comité de
Selección designado para su conducción con el objeto de tomen conocimiento de su contenido y
cumplan con lo dispuesto mediante la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la remisión de coDias certificadas a la Secretaria Técnica
de apoyo al órgano instruclor del pfocedim¡ento adm¡nistrativo disciplinario para los fines de ley,

ARTÍCULo QUINTO: DISPONER que Secretaría General cumpla con notif¡car y archivar la
presente Resolución conforme a Ley.

REGíSTRESE COMUNIQUESE Y HAGASE SABER.

Mariano lvlelgar No 500 Urb. La L¡bertad - Ceffo Colorado - Arequ¡pa
Central Tefefón¡ca 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrócolorado.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-maiLimagen@municerrocolorado.gob.pe


